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Bogotá, D.C., __14__ de julio de 2021 
 
 
 
Señores: 
SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTÁ. D.C. 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO - FOMAG 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.   
Ciudad 
 
 
 
REFERENCIA: INDEMNIZACIÓN POR MORA DE INTERESES DE CESANTÍAS. 
 
 
_Olga Clemencia Castiblanco Bedoya__, mayor de edad y vecino y residente en esta ciudad, 
docente al servicio de la Secretaría de Educación de Bogotá. D.C., afiliado al FOMAG, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° _51690296 de 202_Bogotá, haciendo uso del  
Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1755 de 
2015, comedidamente solicito se pague lo de la referencia, teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO 
 
1. Me vincule al servicio de la SED por medio de la Resolución N°202 de fecha__01-02-1993_. 

 
2. Soy docente nacional, vinculado por medio de la Resolución N°________ de fecha _______, 

al servicio del Ministerio de Educación Nacional. 
 

3. Por lo tanto  el régimen que se aplica para efecto de mis prestaciones económicas y sociales 
es el de los empleados públicos del orden nacional. (Artículo 15 de la Ley 91 de 1989). 

 

4. Para los docentes nacionales vinculados antes de la Ley 91/89 y los docentes vinculados a 
partir del 1° de enero de 1991, el FOMAG debe reconocer y pagar un interés anual y sin 
retroactividad sobre el saldo de las cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año. 
(Literal B del Artículo 15, Ley 91/89), las cuales se deben pagar el 1° de enero del año 
siguiente.  

 

“el valor liquidado por concepto de cesantías se consignará antes del 15 de febrero del año 
siguiente, en cuenta individual a nombre del trabajador en el fondo de cesantía que él mismo 
elija. El empleador que incumpla el plazo señalado debe pagar un (1) día de salario por cada 
día de retardo.  (Ley 50 de 1990, Artículo 99 numeral 3). 

 
5. La consignación de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 se hizo por 

fuera de los términos legales, establecidos para su pago, por lo tanto se me deben reconocer 
y pagar la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, articulo 99, que equivale a un 
día de mi salario por cada día de mora contados desde el 01 de enero de 2021, fecha en que 
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debió consignarse los intereses a las cesantías del año 2020, hasta el día en que 
efectivamente me fueron consignados. 
 

6. El auxilio de cesantías correspondiente al año 2020, también se hizo  por fuera de los términos 
legalmente establecidos para su pago: en consecuencia adicionalmente, también tengo 
derecho al reconocimiento y pago de sanción moratoria establecida en la precitada disposición 
normativa, que equivale a un día de mi salario por cada día de mora,  contados desde el 15 de 
febrero del 2021, día siguiente al que debió consignarse el auxilio de cesantías del año 2020, 
en el Fondo Prestacional y hasta el día en que efectivamente se consignó.   
 
“La Fiduciaria realizará el pago de la sanción por mora, atendiendo criterios de fechas de las 
sentencias, conciliaciones o reclamaciones realizadas 
 

(…)  
 
en el término de tres meses se expedirá la reglamentación pertinente y el segundo semestre 
del 2019 se realizará el pago de aquellas que se encuentren causadas, reclamadas y 
reconocidas en decisiones administrativas o judiciales” (Acta de Acuerdos del 15 de mayo de 
2019, numeral 8) . 
 
“Con el fin de NO incurrir en pagos por concepto de indexación, intereses y costas o agencias 
en derecho, se  procederá al reconocimiento  de la sanción por mora de manera 
administrativa”. (Comunicado No.10, parágrafo, numeral 2 – emanado de la  Fiduciaria La 
Previsora - Procedimiento para pagos de cesantías, fallos judiciales y sanción mora.) 

 
7. Conforme a lo anterior, se debe reconocer y pagar, a mi favor los ajustes de valor a que haya 

lugar teniendo en cuenta la disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria referida 
en la norma. 

 
JURISPRUDENCIA 

 
1. La sentencia SU 098 del 2018 dijo frente al auxilio de cesantías y sanción moratoria por la no 

consignación del auxilio de estas: 
 
“El Legislador no limitó la sanción moratoria que contempla la  Ley 244 de 1995, modificada 
por la Ley 1071 de 2006 a determinados servidores públicos, de modo que no puede inferirse 
la exclusión de regímenes especiales como el delos docentes..”  

 
2. La sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 2°, 

Subsección B, C. P: Doctora Sandra Liisset Ibarra Vélez, 24 de enero/19, en cumplimiento a 
la Sentencia de Tutela SU 098/18, proferida por la Corte Constitucional el 17 de octubre de 
2018, con relación al reconocimiento y pago de la sanción moratoria, en el resuelve  numerales 
3° y 4° señalo: 

 
“TERCERO: DECLARAR la nulidad del Oficio 4143.3.13.3117 del 7 de mayo de 2009, por el 
cual se le negó al demandante el reconocimiento de la sanción moratoria prevista en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990. 
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CUARTO: A título de restablecimiento del derecho, condenar al municipio de Santiago de Cali 
al reconocimiento y pago de sanción moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, 
equivalente a un día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2007 hasta 
el 1 de octubre del mismo año, liquidable con base en la asignación básica devengada en el 
2007, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia”.  
 

3. Posteriormente la Sentencia SU 041/20 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección 2°, Sala Plena de Conjueces, C.P. Doctora Carmen Anaña de 

Castellanos, señaló: 

“ 5.2.2. Así las cosas, es posible concluir que de acuerdo con la jurisprudencia unificada del 
Consejo de Estado: (i) los docentes oficiales integran la categoría de servidores públicos 
prevista en el artículo 123 de la Constitución y, por lo tanto, tienen derecho al reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías; (ii) el reconocimiento de esta 
prestación económica a los miembros del magisterio ha operado en virtud de la Ley 244 de 
1995 modificada por la Ley 1071 de 2006; (iii) ordenó efectos retrospectivos, y por ende, resulta 
aplicable de manera obligatoria los trámites pendientes de resolver en sede gubernativa y 
judicial, respetando así la cosa juzgada de los conflictos decididos con antelación; (iv) dispuso 
el procedimiento para la extensión de la jurisprudencia del Consejo de Estado a terceros, de 
conformidad con los artículos 10, 102 y 269 del CPACA; (v) no contempló un periodo de 
transición para contrarrestar los efectos de la extensión vía jurisprudencial del reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria a los docentes oficiales.” 
 

Igualmente manifiesta que la indemnización moratoria que debe reconocer el empleador tiene la 
característica de ser de una parte sancionatoria y de otra parte la función de resarcir al empleado. 

 
PETICIONES 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones comedidamente solicito: 

 
1. Reconocer y pagar la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, art. 99 que equivale 

a un día de mi salario por cada día de mora contados a partir del 01 de enero del 2021, fecha 
en que debió consignarse los intereses a las cesantías del año 2020 hasta el día en que 
efectivamente me fueron consignados. 

 
2. Reconocer y pagar la sanción por mora o indemnización moratoria establecida en la citada 

disposición, equivalente a un día de mi salario por cada día de mora, contados desde el 15 de 
febrero del 2021, día siguiente en que debió consignarse el auxilio de cesantía del año 2020, 
en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el día en que efectivamente se consignó.  

 
3. Reconocer y pagar  los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del 

poder adquisitivo de la sanción moratoria referida en los numerales anteriores, tomando como 
base la variación del índice de precios al consumidor-IPC, desde la fecha en que se efectuó el 
pago de cada una  de las anualidades respectivas y de manera independiente conforme hayan 
sido las cancelaciones, tanto de los intereses, como del pago de las cesantías, cancelados de 
manera tardía, ambas en la vigencia correspondiente al año 2020 y  hasta el momento  en que 
efectivamente se me realice el pago correspondiente. 
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PRUEBAS 

 
Comedidamente solicito tener en cuenta las pruebas que reposan en mi expediente, en la SED y 
la FIDUPRESVISORA (Ley 1437/11, artículo 9°, numeral 4;  Decreto 19 del 10 enero/12. 

 
NOTIFICACIÓN 

Recibo notificaciones en la Carrera 85 B # 23 b 60 Apto 314  en Bogotá,  
Celular: _3112940349________  
Correo: olga.cabe@hotmail.com 
 

Atentamente, 

 

OLGA CLEMENCIA CASTIBLANCO BEDOYA 
Nombre:  
C.C. No._51690296__ de  BOGOTÁ.                                 


